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El mandatario judicial que patrocina a los señores JOSÉ HUMBERTO 
Y GLORIA LUZ GIRALDO RAMÍREZ, en este proceso, mediante 
memorial antecesor, implora que se oficie al secuestre para que por 
su conducto se requiera a los arrendatarios de los establecimientos de 
comercio denominados El Bolívar y El Mirador, para que aporten el 
estado de cuentas y los inventarios de los bienes de cada 
establecimiento, conforme a lo dispuesto en la audiencia efectuada el 
pasado 30 de enero. 
 
Se accede a dicha rogativa, y en consecuencia se dispone comunicar a 
la empresa DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., representada 
legalmente por el señor SEBASTIÁN DUQUE GÓMEZ, para que se 
requiera a los arrendatarios de los establecimientos de comercio 
denominados “EL MIRADOR” y “EL BOLIVAR”, ubicados en esta 
localidad, para que presenten el estado de cuentas y el inventario de 
los bienes que hacen parte de dichos locales y que pertenecen al 
difunto OCTAVIO GIRALDO ARANGO. 
 
Para el efecto, se le concede el plazo de diez (10) días, con la 
advertencia que el desacato a dicha orden, dará lugar a aplicar las 
sanciones pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
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